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ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA DE TAXI 

CONVENCIONAL “CIA, TRANS. CENTICONDOR $. A.” 

CUANTÍA: INDETERMINADA 
  

AÑO PROVINCIA CANTÓN NOTARÍA SECUENCIAL 

  

2017 19 07 01 P00347 

          
  
  

OTORGADO POR: LA COMPAÑÍA DE TAXI CONVENCIONAL “CIA. 

TRANS. CENTICONDOR S. A.” REPRESENTADA POR SU GERENTE 

GENERAL LA SEÑORA JUDITH MONICA ZHIÑIN QUEZADA. 

A FAVOR DE: SI MISMA. 

NOTARIO PUBLICO PRIMERO 

DE CENTINELA DEL CÓNDOR 

-COPIA- 
En la ciudad de Zumbi, Cabecera del Cantón Centinela del Cóndor, 

Provincia de Zamora Chinchipe, República del Ecuador, el día de hoy 

miércoles nueve de agosto del año dos mil diecisiete, ante mí, Doctor 

Milton Jumbo Alejandro, NOTARIO PUBLICO PRIMERO DEL 

CANTÓN CENTINELA DEL CÓNDOR, comparece con plena capacidad, 

libertad y conocimiento, a la celebración de la presente escritura, la 
xe- NOTARIA SEGUNUA CANTON LOJA => 

señora: JUDITH MONICA ZHIÑIN QUEZADA, de estado civil “COMPU ESA 

con cédula de ciudadanía número: uno, nueve, cero, cero, dos, SÍ 

o 
ocho, dos, uno, guion, cinco, (190029821-5), en su calidad de GERENZE E Y 
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en derecho para contratar y contraer obligaciones, a quien de conocer 

doy fe, Conforme el documento que acompaña a esta escritura pública 

como habilitante, portador de su respectiva cédula de ciudadanía y 

certificado de votación, de nacionalidad ecuatoriana, con los cuales me 

demuestra su identidad, los mismos que ha sido convalidados con 

el certificado Electrónico de Datos de Identidad Ciudadana, 

obtenido de Portal Virtual del Registro Civil, Identificación y 

Cedulación que se anexa; con la autorización de la compareciente, 

conforme al Artículo 75 de la Ley Orgánica de Gestión de la 

Identidad y Datos Civiles, con capacidad legal suficiente para obligarse 

y contratar, quien fija su domicilio en la Avenida Paquisha S/N y Calle 

Cariamanga, de la Parroquia Guayzimi, del Cantón Nangaritza, Provincia 

de Zamora Chinchipe, con correo electrónico centicondor(Wgmail.com, 

número de teléfono convencional 073036913; número celular 

0981082089; para futuras notificaciones en caso de controversias; y, me 

solicita que eleve a Escritura Pública la minuta que me presenta, cuyo 

tenor literal es como sigue: SEÑOR NOTARIO:.- En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA DE TAXI 

CONVENCIONAL, “CIA. TRANS. CENTICONDOR $. A.”; al tenor de 

las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE: .- 

Debidamente autorizada por ta Junta Universal de Accionistas, 

comparece al otorgamiento de la escritura pública de Aumento de Capital 

y Reforma del Estatuto Social de la Compañía de Taxi Convencional, 

“CIA. TRANS. CENTICONDOR S. A.”, la señora JUDITH MÓNICA 

ZHIÑIN QUEZADA, ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

divorciada, con cédula de ciudadanía número: uno, nueve, cero, cero, 

dos, nueve, ocho, dos, uno, guion, cinco, (190029821-5), 

  

Dirección: Calle Cariamanga y Antonio María Isasi. 
Telf.: 2117014 - Celular: 0991699942. 

E-mail: notariapublicaprimeracentinelaOhotmail.com 

CENTINELA DEL CÓNDOR - ZAMORA CHINCHIPE - ECUADOR.
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domiciliada en la ciudad de Zumbi, en la Avenida Paquisha S/N y Calle 

Cariamanga, Cantón Centinela del Cóndor, Provincia de Zamora 

Chinchipe, en su calidad de GERENTE GENERAL y por tanto 

representante legal de la misma, calidad que acredita con el 

nombramiento legalmente inscrito en el Registro Mercantil y que se 

incorpora a la presente escritura como documento habilitante.- 

CLÁUSULA SEGUNDA:.- ANTECEDENTES:.- UNO.- La Compañía de 

Taxi Convencional, “CIA. TRANS. CENTICONDOR S. A.” se constituyó 

mediante escritura pública, celebrada ante el Notario Público Primero de! 

cantón Centinela del Cóndor, Doctor Milton Jumbo Alejandro, con fecha 

once de julio del año dos mil catorce e inscrita en el Registro de la 

Propiedad y Mercantil del cantón Centinela del Cóndor, bajo la Partida 

número diecinueve (19), Tomo número uno (1), con fecha quince julio 

del año dos mil catorce.- La compañía se constituyó con un capital de 

OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($ 800.00 USD), dividido en Ochocientas Acciones Ordinarias y 

nominativas de un dólar de valor cada una, con domicilio en la ciudad de 

Zumbi y duración de Cincuenta años.- DOS.- Mediante Resolución de 

la Junta Universal de Accionistas de la Compañía de Taxi Convencional, 

“CIA. TRANS. CENTICÓNDOR $. A.”, efectuada en la ciudad de Zumbi, 

domicilio principal de la compañía, el día veintiuno de Junio del año dos 

mil diecisiete, se resolvió por unanimidad Aumentar el capital! autorizado 

en OCHOCIENTOS DÓLARES (USD 800.00) y el capital suscrito a MIL 

QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRIGA mora SEGUNDA CANTON LOJA po 

($ 1,500.00 U8D)- El aumento de capital será pagado en numerario SOMPUESA 

 



P? 

o AD 
mE, 

  

con la resolución de la Junta Universal de Accionistas de la compañía de 

Taxi Convencional, “CIA. TRANS. CENTICÓNDOR S. A”, 
=. 

efectuada el día veintiuno de Junio del año dos mil diecisiete, queda 

elevado el capital suscrito de la compañía a MIL QUINIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($ 1,500.00 USD); y, el capital autorizado es de OCHOCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($ 800.00 USD).- SEGUNDA.- El presente aumento de capital suscrito 

de la Compañía se eleva de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS ¡UNIDOS DE AMÉRICA ($ 800.00 USD), a 

MIL QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($ 1,500.00  USD).- Este aumento de 

SETECIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
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($ 700.00 USD), se realiza con aporte en numerario, y es suscrito 

=
 

“
á
 íntegramente por todos los accionistas que fueron aceptados en esta 

Pm [a
 misma Junta; así, los siete accionistas entrantes, suscriben Cien 

p
a
 

—
 Acciones cada uno y aportan en igual forma la suma de 

CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($ 100.00 USD), que sumados dan un total de SETECIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
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($ 700.00 USD), conforme se detalla en el cuadro de integración de 

capital.- CLÁUSULA CUARTA:.- REFORMA DEL ESTATUTO:.- 
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Por consiguiente quedan reformados los siguientes artículos del Estatuto 

Social de la compañía de TAXI CONVENCIONAL, 

“CIA. TRANS. CENTICÓNDOR S. A.”; UNO.- El Artículo Cinco 

reformado dirá: “ARTICULO — CINCO:- DEL CAPITAL 

AUTORIZADO Y DE LAS ACCIONES.- El capital autorizado de la 

Compañía es de MIL. QUINIENTOS DÓLARES DE N 
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Dirección: Calle Cariamanga y Antonio María Isasi. 

Telf.: 2117014 - Celular: 0991699942. 
E-mail: notariapublicaprimeracentinelaO hotmail.com 

CENTINELA DEL CÓNDOR - ZAMORA CHINCHIPE - ECUADOR.



      

  

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($ 1,500.00 USD), 

monto hasta el cual se podrá disponer la suscripción y 

emisión de acciones ordinarias y nominativas de un dólar de 

valor cada una.- Las acciones estarán representadas por 

títulos que serán firmados por el PRESIDENTE y por la 

GERENTE GENERAL de la Compañía de Taxi Convencional, 

“CIA. TRANS. CENTICÓNDOR S. A.”.- DOS.- EL ARTÍCULO 

SEIS, en los siguientes términos: “ARTÍCULO SEIS: 

AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO.- La Junta General, 

podrá elevar en cualquier tiempo el capital autorizado, 

previo el cumplimiento de las formalidades legales y 

estatutarias.- El capital suscrito y pagado de la Compañía es de 

MIL QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($ 1,500.00 USD), dividido en 

MIL | QUINIENTAS ACCIONES (1.500) ORDINARIAS, 

NOMINATIVAS E INDIVISIBLES DE UN DÓLAR CADA UNA”.- 

TRES.- También se reforma el cuadro de integración de 

Capital aprobado unánimemente por la Junta Universal y que 

forma parte de ésta escritura, conforme consta en la cláusula 

Sexta de este documento. CLÁUSULA QUINTA:.- DE LA 

EMISIÓN DE ACCIONES:.- Para este aumento de capital 

se emiten SETECIENTAS ACCIONES (700) nominativas y 

ordinarias de un dólar cada una.- CLÁUSULA  SEXTA:.- 

DE LA SUSCRIPCIÓN Y DEL PAGO:.- El aumento de «earifiaREGuNDA CANTON LOJA ==" 

se pagará en su totalidad en numerario, conforme «"GOMPULSA     cuadro de integración de capital, integrante de esta escritur 

aumento de capital de LA COMPAÑÍA DE 

CONVENCIONAL, “CIA. . TRANS. CENTICÓNDOR 

  



    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
        

NUEVO 

CAPITAL VALOR 

Ne NOMBRES DE LOS | IDENTIFICACI | CAPITAL AUTORIZA | DE ACCI 

ACCIONISTAS ÓN SUSCRITO | DO: CIACCIÓ | ONES 

SUSCRITO | N 

Y PAGADO 

01 CUMBICOS DÍAZ JOSÉ 
190021231-5 | $ 100.00 — $ 1.00 100 

ANTONIO 

02 LEÓN LOJA CRISTIAN 
. 190038358-7 | $ 100.00 — $ 1.00 100 

JOSÉ 

03 CONTENTO ESCALERAS 
. 110432643-2 | $ 100.00 —- $ 1.00 100 

MOISÉS ALBERTO 

04 JIMÉNEZ JIMÉNEZ 
. 190084517-1. | $ 100.00 - $ 1.00 100 

WALTER ALCÍVAR 

05 RIVERA RIVERA DIGNA 
190032723-8 | $ 100.00 a $ 1.00 100 

ALBA : 

06 ROBALINO VERA 
. 190005993-0 | $ 100.00 $ 1.00 100 

BALBINO RAÚL 

07 ROJAS VEGA JOSÉ DAGNI | 190041019-0 | $ 100.00 -- $ 1.00 100 

08 VICENTE TINITANA 
190033148-7 $ 100.00 -- $ 1.00 100 

CARLOS FRANCISCO 

09 ÁLVAREZ CAÑAR PEDRO 
. 190062390-9 |-- $ 100.00 $ 1.00 100 

ALCÍVAR 

10 CONTENTO ESCALERAS 
. 110491687-7 $ 100.00 $ 1.00 100 

JOSÉ FERNANDO 

11 CUMBICOS PÉREZ KAREN 
190069422-3 | -- $ 100.00 $ 1.00 100 

JHOMAYRA 

12 JADAN OCHOA JENNY 
110412703-8 | -- $ 100.00 $ 1.00 100 

LORENA 

13 LEÓN LOJA EMANUEL 
190066870-6 | -- $ 100.00 $ 1.00 100 

RONALDO 

14 ROBALINO MAZA JHOANT 
. 190071627-3 | -- $ 100.00 $ 1.00 100 

RAÚL 

15 ZHIÑIN QUEZADA JUDITH 
- 190029821-5 | —- $ 100.00 $ 1.00 100 

MÓNICA 

$ 800.00 $ 700.00 

TOTAL CAPITAL SUSCRITO $ 1.00 1,500 

: $ 1,500.00         

  

Dirección: Calle Cariamanga y Antonio María Isasi. 

Telf.: 2117014 - Celular: 0991699942. 
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CLÁUSULA SÉPTIMA: DECLARACIÓN:.- La señora JUDITH MÓNICA 

ZHIÑIN QUEZADA, en la calidad que comparece, declara con la 

solemnidad del juramento, la real y correcta integración de aumento de 

capital suscrito; y, también que la compañía que representa, se 

encuentra sujeta al control parcial de la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros. CLÁUSULA  OCTAVA:.- 

AUTORIZACIÓN PARA LA SUSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS La presente 

escritura de Aumento de Capital y Reforma del Estatuto de la Compañía 

de Taxi Convencional, “CIA. TRANS. CENTICONDOR $. A.”, fue 

aprobado por la Junta Universal de Accionistas, efectuada en Zumbi, 

domicilio principal de la compañía, el día veintiuno de Junio del año dos 

mil diecisiete, con la presencia de todo el capital pagado, los accionistas 

que suscriben el acta de las resoluciones arribadas, aceptan por 

unanimidad la celebración de la Junta, el Aumento de Capital y la 

Reforma de Estatutos y autorizan en forma expresa para que la Gerente 

General, señora JUDITH MÓNICA ZHIÑIN QUEZADA suscriba ante el 

Notario Público Primero del Cantón Centinela del Cóndor, la escritura 

pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos.- CLÁUSULA 

NOVENA:.- DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS:.- Se 

protocolizan junto con esta escritura y forman parte de ella: a) Copia 

debidamente certificada del nombramiento de la Gerente General de la 

Compañía; b) Copia de la cédula de ciudadanía y certificado de votación 

de la Gerente General de la Compañía; c) Copias certificadas del acta 

en la que se resuelve el Aumento de Capital y la Reforma de EstafilliciSEcunoa CANTON LOJA == 

efectuada el veintiuno de Junio del año dos mil diecisiete; "GOMPULSA 

demostrativo de los actuales accionistas, sus acciones y capital Pe 
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Usted señor Notario, se dignará adicionar las demás formas de ley, para 

la plena validez del presente instrumento público.- Hasta aquí la minuta, 

que queda elevada a escritura pública junto con los documentos anexos 
Hh 

u
N
»
 

y habilitantes que se incorporan con todo el valor legal y que, el 

u
n
 

compareciente acepta en todas y cada una de sus partes, minuta que 

está firmada por el DOCTOR RAMIRO A. MONTAÑO V. ABOGADO 

MATRÍCULA NÚMERO 11-2016-136 CONSEJO NACIONAL DE LA 

JUDICATURA DE LOJA.- Para la celebración de la presente escritura 

A
 O
 

se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial en 

10 vigencia; así como advertido sobre los efectos y consecuencias del 

11 presente acto y/o contrato y leída que le fue al compareciente en voz alta 

12 y clara por mí el Notario, aquel se ratifica en la aceptación de su 

13 contenido y firma conmigo en unidad de acto, se incorpora al protocolo 

14 de esta Notaria la presente escritura, de todo lo cual doy fe.- Firman.- 

15 Judith Monica Zhiñin Quezada.- Cédula Nro. 190029821-5.- Doctor 

16 Milton Jumbo Alejandro.- El Notario.- Se otorgó, ante mí, en fe de ello 

17 CONFIERO ESTAS DOS COPIAS DEL PRESENTE INSTRUMENTO, 

18 A LA PARTE INTERESADA, que las sello, signo y firmo en el mismo 

19 lugar y fecha de su celebración.- 
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       ERSUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DE * 
" CONVENCIONAL, “CIA. TRANS. CENTICÓNDOR S.A.” 

: ol 

En la ciudad de Zumbi, Cantón Centinela del Cóndor, Provincia de Zamora 
Chinchipe, a los veintiún días del mes de junio del año. dos mil diecisiete, previa 
convocatoria escrita, se reúnen los accionistas de: la Compañía de Taxi 

Convencional, "CIA. TRANS. CENTICÓNDOR S.A.” , en las oficinas de la misma, 
situada en el domicilio -del señor José Antonio Cumbicos, ubicada en la Calle Av. 
Paquisha y calle Jaime Roidos Aguilera, para tratar el siguiente Orden del Día: 

1. Constatación del quórum; 
2. Apertura de la sesión por parte del presidente; 
3. Aumento de Capital y Reforma de los Estatutos de la Compañía. 
4 . Aceptación de nuevos accionistas: de la Compañía e Incremento de 

Unidades; 
5. Clausura. 

. 

DESARROLLO. 

1.- CONSTATACIÓN DEL. QUÓRUM.- Antes de declararse instalada la Junta de 
Accionistas, Secretaría de la Junta de accionistas y Gerente General, la señora 
Judith Mónica Zhiñin Quezada, constata el quórum de los accionistas presentes, 
mismos que constan como tales en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
Compañía: 01) Cumbicos Díaz José Antonio; 02) León Loja Cristian José; 03) 
Contento Escaleras Moisés Alberto; 04) Jiménez Jiménez Walter Alcivar; 05) 
Rivera Rivera Digna Alba; 06) Robalino Vera Balbino Raúl; 07) Rojas Vega José 
Dagni; y, 08) Vicente Tinitana Carlos Francisco; cada uno de los concurrentes es 
propietario de cien acciones de un dólar cada una. Representan el ciento por 
ciento del capital social suscrito y pagado. 

-2.- APERTURA DE LA SESIÓN.- El presidente da un cordial saludo y agradece 
por la puntual concurrencia, da por instalada la sesión de Junta Universal de 
Accionistas, legalmente convocada y válidamente constituida, por estar presente 
todo el capital pagado.- Los asistentes manifiestan estar suficientemente 
informados del tema a tratarse y que están plenamente de acuerdo con ellos. 

3.- AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE LOS ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑÍA.- El señor presidente toma la palabra y explica que él, se ha 
asesorado al respecto del aumento” de capital de la Compañía, ya que 
actualmente la compañía con solo acho accionistas, éstos debe realizar ingentes 
aportes y además varias personas particulares han propuesto ser parte da CANTOR LOJA => 

compañía; por ello propone aumentar el capital de Setecientos e COMP 

Estados Unidos de América a Mil Quinientos Dólares de los Estados ULSA 

América. Por su parte la señora gerente general, manifiesta que si es pasif 

realizar este aumento y que incluso conoce que para incrementar el núm 

socios se podría simplemente realizar transferencias de las accione 

actualmente cuenta la compañía, que sería otra forma legal. Una vez 

informados los accionistas, al concluir las deliberaciones en este punto, res 

    

   



  

    de forma unánime,, ¡autorizar el Aumento de capital en SETECIENTO 5 éBñres de 
los Estados Unidos de América (USD 700,00), por tanto el capital suscrito será 
de MIL QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, así 
mismo, unánimemente resuelven renunciar a su derecho preferente . en la 
suscripción de las huevas acciones a fin de que se dé paso al ingreso de nuevos 
accionistas y de esa manera todos aportar para sacar la compañía adelante. 
Consecuentemente se reforman los siguientes artículos del estatuto Social de la 
compañía de Taxi Convencional, “CIA. TRANS. CENTICÓNDOR S. A.”: UNO.- 
El Artículo Cinco reformado dirá: “ARTICULO : CINCO:.- DEL CAPITAL 
AUTORIZADO Y DE LAS ACCIONES.- El capital autorizado de la Compañía es 
de MIL QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(USD 1,500.00), monto hasta el cual se podrá disponer la suscripción y emisión 
de acciones ordinarias y nominativas de un dólar de valor cada una. Las acciones 
estarán representadas por títulos que serán firmados por el presidente y por el 
Gerente general de la Compañía”.- DOS.- El Artículo Seis, quedará en los 
siguientes términos: “ARTÍCULO SEIS: AUMENTO DEL CAPITAL. SUSCRITO.- 
La junta General, podrá elevar en cualquier tiempo el capital autorizado, previo el 
cumplimiento de las formalidades legales y estatutarias.- El capital suscrito y 
pagado de la Compañía es de MIL, QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (USD 1,500.00) , dividido en MIL” QUINIENTAS 
ACCIONES ORDINARIAS, NOMINATIVAS E INDIVISIBLES DE UN DOLAR 
CADA UNA”.- TRES.- También se reforma el cuadro de integración de Capital 
aprobado unánimemente por la Junta Universal en los términos que se expone en 
el siguiente punto. 

  

4.- TRATAMIENTO Y ACEPTACIÓN DE LOS NUEVOS ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA E INCREMENTO DE UNIDADES. En este punto, el señor 
presidente informa que varias personas están interesadas en ser accionistas de 
esta compañía, todos conocidos de esta jurisdicción. El señor Cristian León, 
señala que para aceptar a nuevos accionistas previsto en este punto, será 
necesario que transcurra el tiempo establecido en la Ley para que se ponga a 
consideración del público salvo que los actuales accionistas renuncien a su 
derecho preferente en la suscripción de las nuevas acciones. En consideración 
de este planteamiento y pone propuesto ante la Junta Universal de accionistas de 
la compañía, los accionistas por unanimidad expresan su voluntad de renunciar a. 
su derecho preferente en la suscripción de las nuevas acciones y aceptar a SIETE 
NUEVOS ACCIONISTAS, que suscribirán y pagarán en numerario el aumento de 

-Capital autorizado y así mismo sugiere a la señora gerente que se realice los 
trámites pertinentes y la comunicación debida a los organismos de control 
correspondiente a fin de que puedan acceder a los cupos para el taxi en la 
Mancomunidad. | 

"El cuadro del capital social y suscrito de los nuevos accionistas de la compañía 
de Taxi Convencional, “CIA. TRANS, CENTICONDOR $. A., queda integrado de 
la siguiente manera y en la proporción que se detalla a continuación: 
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> SA ata, 
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pa 7 LO; 
NUEVO o ELy A Ss 

Má CAPITAL >> $ 
2 cariraL | autoriza | VALOR [ELA DE 7 NONMIBRES DE LOS | IDENTIFICA | suscreiT | Do: DE | ACCIÓN 
ACCIONISTAS CIÓN o SUSCRITO AGCIO ES 

Y 
] PAGADO 

01 |CUMBICOS DÍAZ JOSÉ , ANTONIO . 190021231-5 | $100.00 a 5 1.00 100 

02 oe LOJA CRISTIAN | io0038358-7 . $ 100.00 - $ 1.00 100 

03 | CONTENTO — ESCALERAS 
MOISÉS ALBERTO 110432643-2 | $ 100.00 =- $ 1.00 100 

04 | JIMÉNEZ JIMÉNEZ 
WALTER ALCÍVAR- 190084517-1 | $100.00 -- $ 1.00 100 

05 RIVERA RIVERA DIGNA | 190032723-8 | $ 100.00 -l $100 100 

06 OCIO VERA BALBINO | igo00s993-0 | $.100.00 | $1.00 100 
07 | ROJAS VEGA JOSÉ DAGNI | 190044019-0 |] $ 100.00 .- $ 1.00 100 
08 | VICENTE TINITANA |, e CARLOS FRANCISCO 190033148-7 | $100.00 -- $ 1.00 100 

09 | ÁLVAREZ CAÑAR PEDRO ' ALCÍVAR 190062390-9 — $ 100.00 $ 1.00 100 

10 [CONTENTO ESCALERAS 
JOSÉ FERNANDO 110491687-7 — $ 100.00 $ 1.00 100 

11 | GCUMBICOS PEREZ KAREN |, 
JHOMAYRA 190069422-3 -- $ 100.00 $ 1.00 100 

12 |JADAN OCHOA JENNY LORENA 110412703-8 —| $100.00 $ 1.00 100 

13 [LEÓN LOJA EMANUEL 
RONALDO 190066870-6 Al $ 100.00 $ 1.00 100 

14 NO MAZA JHOANT | ¿90071627-3 | $10000| $100 100 
15 | ZHIÑIN QUEZADA JUDITH: : 

MÓNICA 190029821-5 -- $ 100,00 $ 1.00 100 

$800.00 | - $700.00 
TOTAL CAPITAL SUSCRITO 1500.00] 100 1,500 

Agotado el Orden del Día, el presidente, decreta un receso para 
elaborar el Acta; transcurrido el mismo, se reúne la Junta de 
Accionistas, y leída íntegramente el acta se aprueba por unanimidad 
el contenido constante en la misma. Reiterándose los accionistas que 
están de acuerdo en la deliberación de este tema sobre el cual 
tomaron la resolución, por estar suficientemente informados de su 

contenido y alcance. 

6.- CLAUSURA.- Al no existir otro punto que tratar, el presas 
reitera un agradecimiento a los accionistas presenies y Mw 
clausurada la sesión, cuando son la 2030, suscribigae 
conjuntamente y en unidad de acto con el Gerente Sono 
Secretario de la Junta de Accionistas que certifica y los acci 

. aceptados. 

        



    
Ko y Ñ A a : 

RA A N E | 
Ya AY 7 ZEN Ah 7 

Y NS y . JE LARA 
José Dagñi Rojas Vega Judith Ménica Zhiñin Quezada 
PRESIDENTE DE LA “CIA. SECRETARIO-GERENTE GENERAL 
DE TRANS. CENTICONDOR $. A” LA “CIA. TRANS. CENTICONDOR 
S.A” | o 

CERTIFICO: Que la presente acta es fiel copia de su original del 
Libro de Actas, que reposa en el archivo de la Compañía, “CIA. 
TRANS. CENTICONDOR S. A”.- Zumbi, a 21 de junio de 2017. 

SA 
LGA 1 

Judith Mónica Zhiñin Quezada 

GERENTE GENERAL - SECRETARIA 
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DEZ É amara A le sn PE ER. 

RESOLUCIÓN N' 147-GER-2017-EMMISZACH E.P. 

  

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA CIA. TRANS. CENTICONDOR SA. 

  

Ing. Ulda Mónica Álvarez Vargas. GERENTE DE LA EMPRESA MANCOMUNADA DE MOVILIDAD 

SUSTENTABLE DE ZAMORA CHINCHIPE EP, 

CONSIDERANDO: 

Que, en ejercicio de la facultad legislativa y conforme al literal j) del artículo .57 del Código 

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, los gobiernos autónomos 

descentralizados municipales de la provincia de Zamora Chinchipe, discutieron y aprobaron la 

Ordenanza que crea la Empresa Mancomunada de Movilidad Sustentable de Zamora Chinchipe 

E.P, 

Que, el numeral 6, del Art. 264 de la Constitución de la República del Ecuador, en concordancia 

con el literal f) del Art. 55 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, y el 30.5 de la Ley de Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad vial; establece 

como competencia exclusiva de los gobiernos municipales: Planificar, regular y controlar el 

tránsito y el transporte terrestre dentro de su circunscripción cantonal; 

Que, mediante resolución 006-CNC-2012, publicada en el Registro Oficial Suplemento 712 del 29 

de mayo de 2012, el Consejo Nacional de Competencias, resolvió transferir la competencia para 

planificar, regular y controlar el tránsito, el transporte terrestre y la seguridad vial, a favor de los 

gobiernos autónomos descentralizados metropolitanos y municipales del país. 

Que, la RESOLUCIÓN N” 007-DIR-2016-EMMSZACH-EP establece len su artículos 48, 49 y 

subsiguientes, la modalidad y reglamentación para la emisión de títulos habilitantes. 

Que, mediante resolución N” 425-DE-ANT-2015, de fecha 22 de julio del 2015, la Lcda. María 

Lorena Bravo Ramírez, Directora Ejecutiva de la ANT, Certifica que la Mancomunidad de 

Integración y Ejercicio de Competencias Municipales de Zamora Chinchipe, empezará a ejecutar 

las competencias de Matriculación y Revisión Técnica Vehicular en el ámbito de su jurisdicción a 

partir de la fecha de suscripción de la presente resolución; 

Que, La Resolución N” 009-DE-ANT-2015, en la que se certifica la competencia a la 

Mancomunidad de Integración y Ejercicio de Competencias Municipales de Zamora Chinchipe, en 

su artículo 4 dispone: “Las modalidades que les corresponde, dentro de las transferencias de las 

competencias en Títulos Habilitantes son: Transporte Público Intracantonal, transporte comercial 

en taxis convencionales, transporte comercial de carga liviana y transporte comercial escolar- 

institucional”. 

. we- NOTARIA SEGUNDA CANTON LOJA 2.1 

Que, con fecha 28 de julio del 2017, mediante Informe N* 035 AJ-2017- EMIMISZACH EP, COMPULSA 

jurídico de la EMMSZACH EP, emite Informe FAVORABLE para el Proyecto de Re 

Estatutos de la CIA, TRANS. CENTICONDOR S.A. 

  

      

   
Que, con fecha 12 de julio del 2017, mediante informe N* 004-RF-DT-2017-EMMSZACH EP, 

Luis Delgado Galindo, emite Informe concluyente y vinculante en el sentido que la CIA. TR 

CENTICONDOR S.A., ha cumplido con los requisitos para la Reforma de sus Estatutos. 

      
: . A Ena 

A o. . 

2601 078 movilidadsustentableepQgmal! com 
A A A A A 

  



   

  

Que.- el Art.- 330 de la Ley de Compañías dice “Se transforma una compañía cuando adopta una 

figura jurídica distinta, sin que por ello se opere su disposición ni pierda su personería” 

Art.- 438 literal f) de la ley de Compañías dentro de las atribuciones de la Superintendencia de 

Compañías indica “Modificar los Estatutos de la Compañías cúando sus normas sean contrarias a 

esta Ley” y en relación con el Art, 240 ibídem. 

Art.- 394,227 de la Constitución de la República del Ecuador y en aplicación de los Art. 1, 2, 30.2, 

30,3, 30.4, de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial. 

En ejercicio de la facultad administrativa prevista en la Constitución de la República del Ecuador: 

Ley Orgánica de Empresas Públicas; asi como, las disposiciones concordantes del COOTAD; Art, 49 

de la Resolución N* 007-DIR-2016- EMMSZACH EP, y más normativa conexa aplicable al presente 
caso. 

o RESUELVE: 

Art. 1. OTORGAR Informe Previo favorable para que la CIA. TRANS. CENTICONDOR S.A,, que 

opera bajo la modalidad de Transporte Comercial en Taxis Convencional, con domicilio en la 

ciudad y parroquia Zumbi, cantón Centinela y provincia de Zamora Chinchipe, proceda a la 

REFORMA DE SUS ESTATUTOS, en lo que refiere a: Artículo 5, artículo 6; y, Cuadro de Integración 

de Capital, de conformidad a la mínuta firmada por el señor abogado Ramiro Montaño y que 

forma parte habilitante de este proceso. 

Art. 2.- Comunicar con esta Resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de Compañías y 

a las autoridades que sean del caso. 

Art. 3.- Este Informe Previo favorable es exclusivamente para la REFORMA DE ESTATUTOS de la 

Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del Transporte Comercial 

en Taxis Convencional ¡para los socios que han sido incorporados, para cuyo efecto deberá 

solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Empresa Mancomunada de Movilidad 

Sustentable de Zamora Chinchipe EP. 

| 

Art. 4.- Por ser solamente un proyecto de Minuta, en la suscripción de la escritura pública 

definitiva, la operadora deberá acogerse estrictamente a las conclusiones y recomendaciones del 

Informe Técnico N” 003- RF-0T-2017-EMMMSZACH EP, e, Informe Jurídica N* 025 AJ-2017- 

EMMSZACH EP. 

Art. 5.- El presente Informe Previo emitido por la EMMSAZACH EP, no implica el reconocimiento 

de derecho alguno para el otorgamiento de título habilitante y cupos a favor de la compañía, los 

cuales están condicionados al estudio de necesidades del sector, el cumplimiento de parámetros 

técnicos y demás requisitos establecidos por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Transito y 

seguridad Vial, Reglamento General de Aplicación, Resoluciones Expedidas por la Institución y 

demás normas conexas. 

Art. 6.- la Vigencia de la presente resolución es de SESENTA DIAS contados a partir de su 

notificación. * 

Una vez efectuada la REFORMA DE ESTATUTOS, la compañía quedara sometida a las disposiciones 

de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial y a las resoluciones que 

sobre esta materia dictaren la agencia nacional de transporte terrestre, tránsito y seguridad vial y 

demás organismos competentes en esta materia.-



     RRESA MANCONUNADA DE MOVILIDAD SUSTENTABLE 
y DEZARORA CHINCHIPEEE Esidid    

Movilidad 

. - á 

  

Ingeniera Mercy Karina Mora Zaruma, Secretaría de la EMMSZACH EP,.- 

Certifico.- que la presente Resolución fue emitida por la Gerente de la 

Empresa Mancomunada De Movilidad Sustentable De Zamora Chinchipe E. P.- 

Zumbi a 28 de julio del 2017.- Lo Certifico.- 

Los , o bros ps ; ds 

Ing. Mercy Karina Mora Zaruma. 

SECRETARIA. 

  

we- NOTARIA SEGUNDA CANTON LOJA w9 

COMPULSA 

Por o o Po,  



  

     

  

MÚMERO RUZ: 

RAZÓN SOCIAL: 
1990914725001 

TÍA TRANS CENTICONDOR S A 

  

NOMBRE COMERCIAL: + 
REPRESENTANTE LEGAL: ZHIÑIN QUEZADA JUDITH MONICA . 

CONTADOR: OJEDA ROJAS OLGER GUIDO 

ELASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: 51 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN MÚMERO: SA 

FEC. NACIMIENTO: PEC. INICIO ACTNDADES: 0708/2014 

FEC, INSCRIPCIÓN: 7408/2014 FEC. ACTUALIZACIÓN: 13/10/2018 
FEC, SUSPENSIÓN DEFINATIA: FEC, RENICIO ACTIVIDADES; 

  

  

  

SERVICIOS DE TAXIS CONVENCIONAL 

  

  

  

Provincia: ZAMORA CHINCHIPE Canton: CENTINELA DEL CONDOR Parroquia: 2UMS! Barrio: JAIME ROLGOS Calle: ANTONIO MARIA ISASI 
intersección: JAIME ROLDOS Referencia ubicacion: A TRES CUADRAS DEL PARQUE CENTRAL Email: centicondarGjgmail.com Celular: 02310 
Demicilio: 073037130 

Numero: SN 
22089 Talefono 

  

  

  

  

  

2TORIO Y ADM PMUSTRADORES , 

    
- ANA 

* DECLARACIÓN DE 
* DECLARACIÓN DE RE 
+ DECLARACIÓN MENSUAL DE MA 

  

   

  

    

  

    
E 
p 

  

  

ADE ESTABLECIMIENTOS REBSTRADOS 1 ABERTOS 1 

JURISDICCIÓN ¿ZONA Y ZAMORA CHINCHIPE CERRADOS % 

¡ 

we- NOTARIA SEGUNDA CANTON LOJA -9- 

CO 

         



  

  

MÚMERO RUC: 

RAZÓN SOCIAL: 

   

  

1990914725001 

CÍA TRANS CENTICONDOR 5 A 

  

  

  

  

  
            

  

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

SERMICIOS DE TAXIS CONVENCIONAL 

DIRECCIÓN ESTABLECIMENTO: 

  

Mldiar TRATA 1 
CUAGO. MM La y 

Fecha: 06/07/2017 09:45:45 AM   

Provincia: ZAMORA, CH INSHIPE Canton: CENTINELA DEL SONDOR Parroquia: 2UMB] Barrio: JAME ROLDOS Calle: ANTONIO MARIA [SAS] Numero: SN 
Interseccion: JAINE ROLDOS Referencia: A TRES CUADRAS DEL PARQUE CENTRAL Email: centicondar(2gmal]| com Cejujar: 9981082089 Telefono Dernicilio: 
073037130 

  

he A A a az z 28 A SAEZ EA Z A rad 

No, ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT: 07/08/2014 

NOMBRE COMERCIAL: FEL, EJERRE: FET, REINÍEJD: 
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Y Insc. Reg. Merc. Bajo la Partida N'. 19, Tomo NO. 1, de 15 de julio de 2014 
RESOL. INTENDENCIA N* 1049, de 15 de julio de 2014 

ZUMBI - CENTINELA DEL CONDOR - ZAMORA CH. - ECUADOR 
. |    

   
NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

Señora. 

Judith Mónica Zhiñin Quezada. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Comunico a usted que la Junta General de Accionistas de la Compañía de 
taxi “Cia. Trans. Centicondor S.A.” en sesión realizada el 26 de Mayo de 
2016, Por unanimidad tubo el acierto de conferirle el nombramiento de 
GERENTE GENERAL de la misma, para el periodo de dos años. En todo 
caso desempeñara sus funciones hasta ser legalmente reemplazada. 

De acuerdo a las atribuciones que Je conceden los estatutos de la 
compañía, usted tendrá la repr eginión [ggal judicial y extrajudicial de 
la compañía. > %    

   
   

    

Atentamente, A AY En 
Pb A 

y C (e P sl , AA 

páro 4 . , ON SN Pl 

Sr. José Dagni Rojas Vega! | 
PRESIDENTE 1990914725004 

Céd. Nro. 190041019-0 2 2 Y 
Unai -Z AMORE + 

RAZON.- Yo, Judith Mónica Zhiñin. Quezada, acepto el nombramiento de 

GERENTE GENERAL de la Compañía de taxi “Cia. Trans. Centicondor 
S.A.” Y me comprometo__a cumplir fielmente las funciones 

   

  

   

   

encomendadas, con sujeci LEN TICO s estatutos y a las disposiciones 

de la Junta General de Eso Ístas., “Oy A 

o y 
umbi, 27 de mayo del 2016 

Le NOTARIA SEGUNDA CANTON LOJA =>" 

LSA 

  

SAA 
Sra. Judith Mónica Zhiñl 
GERENTE GENERAL | 
Céd. N*. 190029821-5 d 

     
      

  
  Dirección: Zumbi: Av. Héroes del Cenepa y Rómulo Ormaza Telf.: 07.2117138 - 0993547346 - 0994746964 

" E-mail: centicondorGYgmail.com      
          

B AN 24 

NOTARIO 
PÚBLICO,



   

  

e 

  

AÑO PROVINCIA | CANTÓN NOTARIA SECUENCIA 
  

            2016 19 07 01 P00450 
  

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A PETICIÓN DE LA SEÑORA, JUDITH 
MONICA ZHIÑIN QUEZADA CON NUMERO DE CÉDULA 190029821-5; 
y, CONFORME A LA FACULTAD QUE ME OTORGA EL ARTÍCULO 
DIECIOCHO, NUMERAL DOS, DE LA LEY NOTARIAL, PROTOCOLIZO EL 
PRESENTE NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL; OTORGADO, POR 
LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISITAS DE LA COMPAÑÍA DE TAXI CIA. 
TRANS. CENTICONDOR S.A.- A FAVOR, DE LA SEÑORA: JUDITH 
MONICA ZHIÑIN QUEZADA, QUE ANTECEDE EN EL NÚMERO DE UNA 
FOJA ÚTIL, PARA LOS FINES LEGALES CONSIGUIENTES.- ZUMBL, TRECE ' 
DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIES, (SE ADJUNTA CERTIFICADO 
ELECTRONICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA).- DR. MILTON 
JUMBO ALEJANDRO.- .EL NOTARIO.- 

| 
1 
| 
! 

pa a 

A So 

rm? po ÉL EA AN AE 

De dliltos Jumbo ATi El 
POTANIO PUBLICO PRIMER De DE CENTINE] LA DEL CÓNDOR CO CL ELA TA 

CONCUERDA CON SU ORIGINAL, EN FE DE ELLO CONFIERO DOS . 

COPIAS QUE LAS SELLO, SIGNO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE ZUMBL EL 

MISMO DIA DE SU PROTOCOLIZACIÓN.- 

  

   
    

   

  

   

| 
o 

ts 
7 EA a CR 
Pr Ailton Jimbo. erandr e 
A e A 

NOTAMTO PUBLICO PAIMERO 
DE CENTINELA DEL CÓNDO OR. A 

  

Dirección: Calle Cariamanga y Antonio María Isasi. 

] Telf: 2117014 - Celular: 0991699942, 
0 E-mail: notariapublicaprimeracentinelaO hotmail com 

CENTINELA DEL CÓNDOR - ZAMORA CHINCHIPE -- ECUADOR. 

| r 
| 

| 
l 
l



     

  

ES y E LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON 
(DEL CONDOR 

Queda inscrito el nombramiento de Gerente General de la Cía. Trans. 

“Centicondor S.A”. a favor de JUDITH MONICA ZHININ AQUEZADA, 

bajo la Partida Nro. 45, Tomo 1, de esta fecha. 

Zumbi, 15 de Junio del 2016 

ni 
: 

y EL, a 
Y AA E 

Dr. Víctor Arfuro Balcázar - Román, | 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

  

se NOTARIA SEGUNDA CANTOR LOSA 2 

COMPUESA 

 



  

   

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDA 

  
N? de certificado: 176-044-15291 

  

        

  

  

  

  

  

  

  

              

  

  

  

  

  

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 
A DEL ECUADOR 
egistro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Número único de identificación: 1900298215 

  

Nombres del ciudadano: ZHIÑIN QUEZADA JUDITH MONICA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/ZAMORA CHINCHIP/CENTINELA DEL 

CONDOR/ZUMBI 

Fecha de nacimiento: 24 DE AGOSTO DE 1973 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: ZHIÑIN TEOFILO 

Nombres de la madre: QUEZADA TERESA DE JESUS 

Fecha de expedición: 4 DE JULIO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 8 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor; KERLLY MARICELA CHAMBA CAMPOS - ENIORA CHINCHIPE-CENTINELA DEL CONDOR- 
'T 1 - ZAMORA CHINCHIPE - CENTINELA DEL CONDO, 

re- NOTARIA SEGUNDA CANTON LOJA > 

COMPUESA 

DIOS, 

y e Y 
. ls”, 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente  



  

N
N
 

0D
 

JJ)
 
0
1
 

l
n
 

«
H
u
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

   
  

    

dE 

QUEZADA 
Cédula No.- 190029821-5 
GERENTE GENERAL DE 

LA COMPAÑÍA DE TAXI CONVENCIONAL 

“CIA. TRANS. CENTICONDOR S. A.” 

  

   
Dr Milton Jumbo Aléjamidro +7 * 

NOTARIO PUBLICO PRIMERO 

DE CENTINELA DEL CONDOR Y * 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIJ4 DEL 

CENTINELA DEL CONDOR o 

  

...ZÓN: 

Queda inscrito el Aumento de Capital y Reforma de Estatuto realizado por 

la Compañía de Taxi Convencional “CIA TRANS. CENTICONDOR S.A” bajo 

la Partida Nro. 79, Tomo Nro. 2 de esta fecha. 
ae- NOTARIA SEGUNDA CANTON LOJA == 

Zumbi, 28 de agosto del 2017. COMPULSA 

AT 

   

  

" NOTARIO 
PÚBLICO    REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD.   



e 

ñ o DL 2 

Factu ra: 002-003-000045481 20171101002C06031 

   

COPIA DE COMPULSA N* 20171101002C06031 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy te que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) 

compulsa del documento ESCRITURA PUBLICA que me fue exhibido en 13 foja(s) útil(es). Una vez practicada la 

certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 13 foja(s), conservando una copia de ellas en el Líbro de Certificaciones. 

COPIA CERTIFICADA EN ORIGINAL QUE EXHIBE ZHIÑIN QUEZADA JUDITH MONICA CON .C.C 1900298215 La 

veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) 

persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

LOJA, a 4 DE SEPTIEMBRE DEL. 2017, (10:48).    
 



  

   



  

   

     

INSTRUCCIÓN”. 
ociémaro 
"APELUDOS Y NOMBRES PEL PADRE 
ZHIÑIN TEOFILO 

  
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

IRECCIÓN GENERAL: DE REG! 
"IDENTIFICACIÓN Y.     

  

W. 190029821-5. 

  

  

 



DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, c1é 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN po 

CÉDULA DE N 110412703-8 
CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

JADAÁN OCHOA 
JENNY LORENA 
LUGAR DE NACIMIENTO 

LOJA 
LOJA 
EL SAGRARIO 
FECHA DE NACIMIENTO 4981-08-27 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 

SEXO É 
ESTADO CIVIL SOLTERA 

    

  

   

    

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

BACHILLERATO RELIGIOSO 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

JADAN PASACA SANTOS EDUARDO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

OCHOA GORDILLO JULIA MARINA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

LOJA 
2014-02-10 . 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2024-02-10 

   

   

  

DIRECTOR GENERAL FIRMA QEL CEOULATO: 

E133311242 

    

0
0
0
7
3
2
1
6
1



INSTRUCCIÓN 

     

  

Yo 

> BACHILLERATO 
+ 

Y 
o 

e 

e E 

E, MTI 
2 FECHA DE EXPIRACIÓN 

        



  

REPÚBLICA DF! ECUADOR 

E ES 
ceo oe “. 190066870-6 
¿SIUDADANIA 

1 Ra O RES 

LEON LOJA 
EMANUEL RONALDO 

LUGAR DE NACIMIENTO 

ZAMORA CHINCHIPE 
CENTINELA DEL CONDOR 
ZUM 

FECHA DENACIMIENTO 4997.03-09 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 

SEXO Mm 

RUAND
A 

INSTRUCCION PROFESION / OCUPACIÓN 

BACHILLERATO BACHILLER V333312222 

APF DOS Y NOMBRES DEL PADAT É 

LEON LEON JOSE MARIA 

1% 1 1DOS Y NOMBRES DE LA MAZA 

LOJA GONZA CECILIA DE LA CRUZ 

2 AB FECHA DE TXPEDMCION 

ZAMORA 

2015-11-26 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

2025-11-26 

St) sed] 

      

    
  

    

SERTIFICADO DE VOTACION O 
ELECOR QENERALES 2017 econ ganara CAR 

004 004 - 146 1900668706 
HUMERO CEDULA 

JUNTA do LEON LOJA EMANUEL RONALDO 
. APELLIDOS Y NOMBRES 

ZAMORA CHINCHIPE 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 

CENTINELA DEL CONDOR 
CANTON ZONA. 4 

ZUMBI 
PARROQUIA 

A 

  

ELECCIONES 

2017 

  

PROS ARA 

 



  

    
nt e querer 

R EL ECUADOR 
REPÚBLICA Le ECU Mo 

CACIÓN 100    

    

AAA 

  

. DE e E 
ON 

    

3 AULA GÉL ED 00% 

1300U22909 
4 062 

40 A - + 

oo po, EZ CAÑAR PEDRO ALCIVAR 
a 

VAR APELLIDOS Y NORRIS 

OVINCIA 
CESGUNSCUOCIÓN 

CENTARAS DEL SOND
OR ZONA: 

ZuMBl 
PARROQUIA 

A 

  

  

  

PACHILLERATO ESTUDIANTE 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
Ars $e do! 2 ALNAROZ ARACIO DE EDU 

APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 
CAÑAR VICENTE WILERIDA DE JES 

LUGAR Y FECRA DE EXPECACIÓN 
ZAMORA 
ZAS 
ECHA DE PXARA CIÓN 
2024-41-45 

   

late cub 
A    

  

PROFESION / COUPACIÓN 

    

   

EA3I4ad2 

  

DN
S 

185
63 

       



  

      

   
REPÚBLICA DEL ECUADOR a ECN” 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, y 
¡DENT IFICACIÓN Y.€l 

      
    

APELLIDOS Y NÚMBRES DE 
CONTENTO 

    

(G
M 

18
 

08
 

61
7-

35
 

FECHA DE EXPIRACIÓN - 
DA 

  


